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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUMCBAQUIL : 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, en esta fecha, he procedido a 
registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de mi representada, 
COMPANIA INMOBILIARIA VELMAR S.A., las siguientes transferencias: 

- El señor Marco Antonio Plaza Lavezzari, con cédula de ciudadanía número 

0900637604, y la señora Roberta Beatriz Medina, con cédula de ciudadanía 

0902758747, han transferido la nuda propiedad de TRES MIL acciones a 
favor de la señora Leticia María Plaza de Estrada, con cédula de ciudadanía 

número 0905127023. 

- El señor Marco Antonio Plaza Lavezzari, con cédula de ciudadanía número 

0900637604, y la señora Roberta Beatriz Medina, con cédula de ciudadanía 

0902758747, han transferido la nuda propiedad de TRES MIL acciones a 
favor de la señora Laura Beatriz Plaza de Mantilla, con cédula de ciudadanía 

número 0907897664. 

Todas las acciones son ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una. 

Muy atentamente, 

p. COMPAÑIA INMOBILIARIA VELMAR S.A. 
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RECIBIDO 
Guayaquil, 3 de febrero del 2006 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL: 

JOSÉ PLAZA LUQUE, por los derechos que represento como 
GERENTE de la COMPANIA INMOBILIARIA VELMAR S.A., a usted, 
atentamente, expreso: 

Como alcance a mi comunicación del 15 de diciembre del 2005, 
presentada el 16 de enero del 2006, por la que notifiqué la transferencia 
de la Nuda propiedad de diversas acciones, efectuada por parte del 
señor Marco Antonio Plaza Lavezzari y la señora Roberta Beatriz 
Medina, indico que el valor de las acciones representativas del capital 
de mi representada, cuya nuda propiedad se transfirió, tienen un valor 
nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, en lugar de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, como se señaló por error en comunicación arriba indicada. 

Es Justicia, 

p. COMPAÑIA INMOBILIARIA VELMAR S.A. 

  
   


